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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO. EL 01 DE JULIO DEL 2016.

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 
siendo las catorce horas quince minutos del día viernes primero de julio del 
dos mil dieciséis. Dando cumplimiento a la convocatoria, hecha por el 
señor Alcalde, para la reunión Ordinaria de Concejo, el Abogado Vinicio 
Vega Jiménez, en calidad de Alcalde, da inicio a esta sesión y me pide 
que constate el quorum reglamentario de ley. Acto seguido y a pedido 
del señor Alcalde, en mi calidad de Secretario General, procedo a tomar 
asistencia a los señores Concejales presentes, una vez constatado el 
quorum y estando presentes las señoras Concejalas y señores Concejales: 
Lie. María Esther Castro, Ing. Abraham Freire, Lie. Flor Jum bo 
Campoverde, Lie. Gandhy Meneses, Sra. Frine Miño, Sra. Evelin Ormaza, 
y Javier Pazmiño. Actuando como Secretario del Concejo, el 
compareciente, Doctor Benjamín Granda. Existiendo el quorum 
reglamentario de Ley, el señor Alcalde, da inicio a esta sesión ordinaria y 
me pide que proceda a leer el orden del día, el mismo, que fue leído 
en forma clara a las señoras Concejalas y señores Concejales, tal como a 
continuación lo describo: PRIMERO: Constatación del quorum e instalación 
de la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 
de Concejo N° 022 del 24 de junio del 2016; TERCERO: Conocimiento, análisis y 
aprobación sobre 3ra Reforma al Presupuesto 2016, mediante Suplemento de 
Crédito N° 02 por el valor de $ 1214.027,49, remitido con oficio N° 0122-GEF- 
2016, de la Directora de Gestión Económica y Financiera (E) GADMLA; 
CUARTO: Conocimiento, análisis y aprobación sobre 3ra Reforma al Presupuesto 
2016, mediante, Traspaso de Crédito N° 03 por el valor de 798.712,54, remitido 
con oficio N° 0123-GEF-2016, de la Directora de Gestión Económica y Financiera 
(E) GADMLA; y, QUINTO: Clausura.- Acto seguido el señor Alcalde pone a 
consideración del Pleno el orden del día. A continuación la señora Conce jala 
María Esther Castro, hace uso de la palabra y mociona: que se apruebe el 
orden del día. Moción que es respaldada por la señora Concejala Frine Miño 
y puesta a consideración de los señores Ediles, es aprobado por unanimidad, 
el citado orden del día. Acto seguido, se procede al tratamiento del mismo. En el 
desarrollo del Primer punto del orden del día que es: Constatación del quorum e 
instalación de la sesión.- Una vez que se constató el quorum, el señor Alcalde, 
procede a instalar la sesión, en la que da la bienvenida a las señoras 
Concejalas y señores Concejales. Seguidamente el señor Alcalde hace conocer 
a las señoras Concejalas y señores Concejales, que a través de secretaría no
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existe ningún pedido solicitando ser recibidos en sesión de Concejo. Acto 
seguido la señora conce jala María Esther Castro, hace uso de la palabra y 
manifiesta que existe un pedido de las señoras Amada Chiluiza y Rosa Vimos 
Sánchez, para que se les reciba en sesión de Concejo, de igual manera los 
señores ediles indican que existe una comisión del Mercado Central, quienes 
están solicitando ser recibidos en Comisión. Por lo que se deja constancia en esta 
sesión de Concejo, que se procede a recibir a las referidas Comisiones en su 
orden. Las señoras Amada Beatriz Chiluiza y Rosa Matilde Vimos Sánchez, en 
su intervención hacen conocer que aproximadamente 15 años han venido 
laborando en la plazoleta del Mercado Central, en la venta de horchata, 
morocho y bisutería respectivamente, sin embargo por motivo de la
construcción del nuevo mercado y por disposición del Ex Director de Servicios 
Públicos, fuimos trasladados al Mercado Provisional, donde continuamos con 
nuestras ventas de productos en el ingreso del referido mercado. Con fecha 29 
de junio del 2016, hemos sido notificadas por el Ab. Robinson Cuenca Director 
de la Gestión de Servicios Públicos del GADMLA, para que desocupemos el 
área del espacio de trabajo que veníamos utilizando al ingreso de las 
instalaciones del Mercado Provisional, por lo que solicitamos se nos ubiquen en 
un puesto digno en el mercado provisional para continuar con nuestras ventas. De 
igual manera se recibe a la Comisión del Mercado Central, quienes solicitan al 
señor Alcalde y señores Concejales, lo siguiente: La Asociación 01 de Agosto, 
piden que se trate en sesión de Concejo la rebaja del 50% de todos los canon de 
arrendamiento del mercado central del cantón Lago Agrio, a partir de la presente 
fecha. Así mismo la Asociación de Expendedores de carne del cantón Lago Agrio, 
"santuario del Cisne", solicitan lo siguiente: 1.- Que se respete la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ordenanza y no se autoricen tercenas ni frigoríficos 
en un radio menor a 200 metros. 2.- Las tercenas que están reubicadas en el 
Mercado Provisional, sean trasladadas al nuevo Mercado Central donde existen 
vacantes. 3.- Que se cobre a partir de una hora a los vehículos que entran al 
mercado, pero que su cobro se lo realice a la salida. -  Porque si compra una 
libra de carne o algo de poco valor, más económico les resulta hacerlo afuera. 
- Que el parqueadero sea solo para los usuarios y si estos se quedan con sus carros 
más de la hora se cobre lo que corresponda a partir de ello racionalmente, y 
4.- Que se cobre el 50% menos del canon de arrendamiento a los locales que 
mantenemos. Planteamientos que fueron escuchados por el Pleno del Concejo. 
A continuación el señor Alcalde me pide que continúe con la lectura del 
siguiente punto: SEGUNDO: Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 
de Concejo N° 022 del 24 de junio del 2016. A continuación el señor Alcalde 
pone a consideración de los señores Ediles la referida acta. Seguidamente la
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señora concejala Frine Miño, hace uso de la palabra y mociona que se apruebe el 
acta de la sesión ordinaria N° 22 del 24 de junio del 2016, moción que es 
apoyada por la señora concejala Flor Jumbo. Las señoras Concejalas, los 
señores Concejales y el señor Alcalde, luego de aceptar esta moción, y puesta a 
consideración de los señores ediles es aprobada, excepto el voto del señor Alcalde 
por no haber estado presente en dicha sesión, por mayoría, resuelven: Aprobar el
acta de la Sesión Ordinaria N° 22 del 24 de junio del 2016.- TERCERO: 
Conocimiento, análisis y aprobación sobre 3ra Reforma al Presupuesto 2016, 
mediante Suplemento de Crédito N° 02 por el valor de $ 1214.027,49, remitido 
con oficio N° 0122-GEF-2016, de la Directora de Gestión Económica y Financiera 
(E) GADMLA; En este punto el señor Alcalde le concede la palabra al Ing. César 
Orellana, encargado de la Gestión Financiera de la Municipalidad, quien explica al 
Pleno del Concejo, el contenido de esta reforma, y en los términos siguientes: En 
referencia al oficio Nro. 0122-GEF.2016, el cual se puso en consideración de este 
Concejo en Pleno, la tercera reforma, mediante suplemento de crédito Nro. 02, por el 
valor de 1'214.027,49, tomando en consideración las nuevas fuentes de 
financiamiento de acuerdo al Art. 259 COOTAD. Las nuevas formas de 
financiamiento están en las asignaciones siguientes: En el segundo lugar del premio 
verde, por un valor de doscientos mil dólares, el crédito para actualización del 
catastro urbano de Nueva Loja, para las parroquias del cantón Lago Agrio, por 250 
000, dólares no reembolsables y 434.000,oo dólares reembolsables como crédito; el 
convenio REPSOL-GADMLA, para la construcción de la piscina de hidroterapia por 
valor de 80.000 más IVA, que da un valor total de 91.200,oo dólares, para 
funcionamiento de piscina del adulto mayor Mis Años Dorados, y como ultima 
fuente un valor de 250,027.49, es por incremento de dos puntos por el IVA, de 
acuerdo a la Ley Orgánica de Solidaridad y de Responsabilidad Ciudadana, se ha 
hecho en referencia netamente en obras, para no tener un incremento mucho más 
alto de presupuesto y no se ha tomado en consideración lo que es bienes y servicios, 
hasta tratar de hacer ajustes en las adquisiciones en las áreas de la institución y solo 
se refiere a obras grandes, se ha tomado en cuenta el rubro de seguridad privada por 
ser un monto alto, eso en cuento a los ingresos. En cuanto a los gastos, ustedes 
pueden darse cuenta que se encuentra el tema actualización del catastro urbano de 
Nueva Loja y demás parroquias de Lago Agrio, que consta en la tabla por el valor 
684.000, también tenemos el justificativo para el proyecto del premio verde, para 
mejorar el parque Perla, que se adjunta toda la documentación del proyecto divido 
en varios rubros, como reforestación, construcción de cercas vivas, educación 
ambiental, infra estructura entre otros. La concejala María Esther Castro, pide la 
palabra y pregunta: En el oficio de la tercera reforma presupuestaria, que se refiere a
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los gastos 91.200,00, que se refiere al financiamiento de la construcción de las 
piscinas de hidroterapias para el adulto mayor, según el convenio REPSOL Y 
MUNICIPIO, porque usted acá solo pone 80.000,00. El señor Ing. César Orellana, 
contesta: La parte de ingreso es el convenio firmado por 80.000,00, dólares, y el resto 
de impuesto será por parte de la entidad municipal, por el valor de 11.200.00. El 
concejal Gandhy Meneses, pide la palabra y señala: La misma inquietud de la 
compañera María Esther Castro, lo que nos acaba de manifestar el compañero César 
Orellana, debería reflejarse en el documento, lo de esa contra parte, porque en la 
hojita que se anexa si bien se pone 80.000 dólares, no está la diferencia de 91.200,oo, 
debería guardar concordancia con lo que nos explica, no está la contraparte que es 
nuestra, esa diferencia, creo yo, que debe corregirse. El Ing. César Orellana, 
contesta: En el rubro que se ha puesto se especifica solo el valor que nos asignan, en 
el rubro reintegro del IVA, ahí están asignados los 11.200,00, que esta como 
reintegrante del valor del IVA, ahí se justifican los 91,200,oo como rubro de gastos. 
El resto de gastos, como se ha puesto en consideración, los mismos rubros que son 
para ingresos también son de gastos y son el segundo lugar del premio verde, por 
un valor de doscientos mil dólares, el crédito para actualización del catastro urbano 
de Nueva Loja, para las parroquias del cantón Lago Agrio, por el 250 000, no 
reembolsables y 434.000, reembolsables como crédito; el convenio REPSOL- 
GADMLA, para construcción piscina de hidroterapia por valor de 80.000 más IVA, 
que da un valor total de 91.200,oo dólares, para funcionamiento de piscina del 
adulto mayor Mis Años Dorados, y como ultima fuente un valor de 250,027.49, es 
por incremento de dos puntos por el IVA del 12 al 14%,. La concejala María Esther 
Castro, pregunta en relación a los gastos presupuestarios del programa 12.84.01.04 
que se refiere a maquinas y equipos, quiere decir que para actualizar el catastro 
tenemos que comprar maquinaria, ¿qué tipo de maquinaria debemos comprar?. El 
señor César Orellana, contesta: Que se refiere a equipos como un GPS, cuatro 
computadoras y un servidor y lo estamos asignando como grupo de partidas. El 
concejal Abraham Freire, pide la palabra y dice: Lo que estamos haciendo es un 
incremento al presupuesto por un valor de alrededor de un millón doscientos mil 
dólares, por los valores que ya se han detallado, en el oficio 0122-GEF-2016. Eso en 
cuanto a los ingresos que establecen en los aumentos. En lo que corresponde a 
gastos, en el suplemento de crédito también hay unos aumento que obviamente son 
mínimos, y coincide en cuanto al monto en 1.214.000 dólares en gastos, lo que no 
comprendo porque aquí en la hoja principal de ingresos, esta especificándose 
claramente por ejemplo, construcción de primera etapa de alcantarillado en el 
recinto Cunduyaco Jambeli 500 dólares. Esos recursos están asumiendo de del 
premio verde?. El señor César Orellana, contesta: Que de acuerdo al cuadro que
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tenemos en los ingresos, si podemos ir segregando por componente, primero esta 
concurso premio verde, segundo lugar, 200.000 dólares, por el lado de los ingresos y 
por el lado de los gastos están los tres componentes 594.003.89, los 34.111 y los 
55.163, que es la segregación del proyecto en sí, así tenemos el resto ingresos y 
gastos. Así los 238.000 y pico justifican todo el grupo de obras que están en la 33,34, 
35, 35 y 38. El Alcalde, manifiesta que 238.000, le cuesta al municipio de la ley de 
solidaridad. La concejala Flor Jumbo Campoverde, mociona: que se apruebe la 
tercera reforma al Presupuesto 2016, mediante Suplemento de Crédito N° 02 por el 
valor de $ 1 "214.027,49, remitido con oficio N° 0122-GEF-2016, de la Directora de 
Gestión Económica y Financiera (E) GADMLA. Moción que recibe el respaldo de las 
concejalas María Esther Castro y Evelin Ormaza. Acto seguido y a pedido del señor 
Alcalde, procedo a tomar votación nominal, las señoras Concejalas, los señores 
Concejales y Alcalde, mediante su votación aceptan esta moción, y por unanimidad, 
resuelven: Aprobar la tercera reforma al Presupuesto 2016, mediante Suplemento 
de Crédito N° 02 por el valor de $ 1'214.027,49, remitido con oficio N° 0122-GEF-
2016, de la Directora de Gestión Económica y Financiera (E) GADMLA.----------------
CUARTO: Conocimiento, análisis y aprobación sobre 3ra Reforma al Presupuesto 
2016, mediante, Traspaso de Crédito N° 03 por el valor de 798.712,54, remitido 
con oficio N° 0123-GEF-2016, de la Directora de Gestión Económica y Financiera 
(E) GADMLA.- En este punto el señor Alcalde, a fin que explique al Pleno del 
Concejo, el contenido de esta reforma, le concede la palabra al Ing. César Orellana, 
encargado de la Dirección de Gestión Pública, y manifiesta lo siguiente: Que según 
oficio Nro. 0123-GEF-2016, se pone en conocimiento y aprobación de este Pleno, la 
tercera reforma al presupuesto 2016, mediante mecanismo traspaso de crédito Nro. 
03, por el valor de 798.712,54, el cual se puede observar en el cuadro adjunto de 
gastos, los requerimientos de las diferentes unidades o programas de ejecución del 
municipio de Lago Agrio, en el cual han solicitado se realicen cambios dentro de los 
mismos programas y entre un programa y otro, considerando los pedidos de los 
barrios y algunas parroquias, tomando en consideración, lo que es, la aprobación del 
crédito por parte del banco del Estado, concerniente al proyecto de agua potable. 
Algunos sectores han considerado oportuno realizar el pedido para el cambio de 
denominaciones de las obras, así tenemos en la hojita de gastos, la documentación. 
Da lectura a los programas y sus componentes que están codificados en la hoja de 
gastos, hace una breve explicación al Pleno del Concejo, a los siguientes programas: 
programa Nro. 11 de Administración General, y sus componentes; programa 21, de 
Educación y Cultura; programa 22, Dirección de Turismo; programa 31, 
planificación Urbana y Rural; programa 32 de Higiene Ambiental; programa 33 de 
Agua Potable. En este punto el señor Alcalde, encarga la dirección de la sesión a la
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señora Vice Alcaldesa, a las 16h20, y continua la explicación, del funcionario, del 
programa 34 de Alcantarillado Sanitario; en los siguientes programa viene el cambio 
de denominación de obras a pedido de las comunidades y barrios, no hay 
incremento de valores, estos son: el programa 33, de agua potable, programa 34, 
Alcantarillado Sanitario; programa 35 Servicios Públicos; programa 37 terminal 
terrestre y programa 38 de servicios básicos. El concejal Abraham Freire, pide la 
palabra y manifiesta: Los rubros que nos está mencionando el compañero del área 
financiera, están básicamente en el documento, en lo que dice ingresos y egresos, 
pero en realidad lo que se está dando son incrementos y disminuciones, 
matemáticamente hablando. Haciendo una comparación con el presupuesto inicial y 
el codificado, lo que estamos haciendo es el ejercicio de aumento y disminución, y 
cuando se habla de ingresos y egresos nos confunde un poco, por lo demás ya 
hemos revisado y está justificado por las áreas correspondientes, esa es mi 
observación en cuanto al cuadro. El señor César Orellana, contesta: Que la 
denominación ingresos y egresos se la señalado porque al final no va haber ni 
incrementos ni disminuciones, el formato es ingresos y egresos, porque no hay 
modificación en valores, solo modificación en programas, si hay, por ejemplo dejo 
de hacer el agua potable y hago en Obras Publicas o viceversa. Incrementos y 
disminuciones se da cuando hay nuevas fuentes, cuando dejo dé hacer tal obra y 
hago una nueva, ahí si es incremento y disminución, cuando son nuevos valores son 
disminuciones e incremento. Cuando son cambios con los mismos valores son 
ingresos y egresos, esa es la normativa que debemos emplear en el área financiera. El 
concejal Abraham Freire, manifiesta: Que para su entender, lo que se está dando 
son aumentos y disminuciones, aunque ustedes lo manejen de acuerdo a las 
formalidades contables en esos términos. La conce jala María Esther Castro, pide la 
palabra y manifiesta: Lo que dice el compañero Abraham, es cierto, nosotros 
estamos viendo aquí un aumento y disminución en el mismo programa, pero existe 
aumento y disminuciones, lo que quiere decir que hay ingresos y egresos, por lo 
tanto creo que el compañero tiene la razón, tal vez ustedes como técnicos le cambian 
la forma de exponer, esa es la verdad, porque aquí se está quitando y aumentado 
dentro de un mismo programa. El concejal Javier Pazmiño, pide la palabra y dice: 
Que importante la explicación que nos ha hecho el compañero delegado financiero, 
pero más allá de eso, pienso que este tipo de información, debe ir más allá de estas 
cuatro paredes, porqué digo esto, porque aquí hay unos temas que en los últimos 
días fueron objeto de críticas, ya que se hablaba mucho del tema, de que se ha hecho 
con el dinero de las festividades, recuerdo que en aquel momento habían como 
cuatro medios de comunicación aquí; le preguntaba al señor de seguridad si hay un 
medio de comunicación hoy aquí, que lo hagan pasar, porque dentro de este
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proceso, he escuchado que se han presentado dos proyectos de ordenanza y no fue 
así, sino que fueron un proyecto de ordenanza y un oficio como iniciativa y se 
aprobó el proyecto y se resolvió de tal manera, y en algún momento en el orden 
público la gente opina y dice, no se hace la fiesta y donde está el dinero, a que lo 
habrían destinado, y recién el día de hoy, aquí se está aprobando los traspasos y la 
reforma. El tema es cuál es el trato que se va a dar a este fondo, ahí ya se establece, 
el tema de los sesenta mil dólares del arrendamiento del mercado provisional y el 
resto que se está aprobando. Me gustaría y solicitaría que la Unidad de Participación 
Ciudadana o la Dirección de Comunicación, debería hacer r público esto, para que el 
pueblo de Lago Agrio tenga conocimiento, en que y de qué manera se van a invertir 
estos fondos. Con lo demás totalmente de acuerdo, pienso y estoy de acuerdo en lo 
que se refiere a la partida 38 de cambio de denominación, es algo normal para el 
buen desenvolvimiento de la administración e incluso son iniciativas que hemos 
corregido en las parroquias y sectores que inspeccionamos como Chiritza, que hay 
una partida para el tema de agua y alcantarillado, pero vemos la prioridad ahí es 
agua, igual sucede con el Eno, que tiene un centro de sano esparcimiento, no 
podemos duplicar obras, porque ya se ha hecho esta obra por parte del banco del 
Estado. Por lo que sería bueno que se encargue al departamento de cultura, para que 
se informe respecto al destino de los fondos de festividades de Lago Agrio, que no 
se ejecutaron. Retoma la dirección de la sesión el señor Alcalde. La concejala Flor 
Jumbo, pide la palabra y manifiesta: La explicación ha sido bien clara, del 
compañero encargado de la Dirección Financiera, no he revisado toda la 
documentación de la convocatoria, pero he visto la justificación del cambio de obra 
del parque infantil de General Farfán. Porque cuando ya existe una obra socializada 
la ciudadanía tiene la expectativa, en el caso de juntas parroquiales y recintos, tiene 
que socializar con los ciudadanos, por ejemplo hablando del Eno, la ciudadanía 
estuvo de acuerdo, porque gracias a la buena gestión de la Presidenta de la 
parroquia gestionó un dinero en el ECORAE y se hizo el lugar de sano 
esparcimiento, ese dinero no se puede duplicar en la misma obra, sino más bien 
utilizarla en alcantarillado y es correcto, y con respecto a General Farfán también 
como el Presidente de la parroquia manifestó en las fiestas públicamente, quien 
había hecho el adecuamiento de la cancha, el coliseo, que ese dinero sea invertido en 
obras básicas en un recinto. Mi pregunta es, si en Chone Uno, se socializó los 
servicios básicos y ahora está la obra cambiada aceras y bordillos, existirá el apoyo 
de toda la ciudadanía en una obra básica, que son las aceras y bordillos, pero 
también los servicios básicos, pare pesan más los servicios básicos, por lo que ya 
estuvo socializada. El señor Alcalde, manifiesta: Solamente para despejar su 
inquietud, no estoy claro si fue Plan Ecuador o Ecuador estratégico que construyó el

7

Dirección: 12 de Febrero y Cofanes I Teléfonos: 062 830 612 - 062 830 144 * Fax: 062 830 559



Página ocho Sesión Ordinaria de Concejo celebrada el 01 de julio del 2016

sistema de alcantarillado en Chone Uno, y es el presidente quien pide para no 
perder esos recursos, que se les construya las aceras y bordillos, para mejorar la 
imagen del recinto. El concejal Abraham Freire, toma la palabra y dice: Que 
quisiera referirme primero a quienes tenemos el mínimo conocimiento sobre la 
cuestión pública, y lo dije, que las modificaciones, en este caso de los traspasos son 
normales, es mas ni recuerdo, no sé si y en una acta exista, que en alguna sesión nos 
hayamos opuesto a una resolución de esta naturaleza, de tal manera que nosotros 
estamos consientes por un lado y segundo lugar, lo que se ha dicho, es que se ha 
hecho una propuesta, respecto a la utilización de los recursos de las fiestas, la gente 
tiene derecho a opinar, y no sé hasta dónde van a entender que somos funcionarios 
púbicos y estamos expuestos a la opinión pública, no se puede hacer reclamos 
respecto a la opinión que pueda hacer alguna persona, acertada o equivocadamente. 
Si el compañero concejal Pazmiño, está interesado que todo el mundo conozca 
respecto a las particularidades de las decisiones que se toman aquí, entonces que se 
proponga que se cree una partida para los medios de comunicación, y publicar las 
decisiones que se toman acá, pero nosotros individualmente como ciudadanos más 
que autoridades, tenemos el pleno derecho de expresarnos en función de lo que 
creemos y eso no nos pueden prohibir nadie. Finalmente hay que hacer los esfuerzos 
necesarios por entender que tenemos derecho a generar opinión pública. El señor 
Alcalde, manifiesta: Que todo mundo tiene derecho a expresarse y está consagrado 
en la constitución, pero así mismo es responsable de sus actos, de eso no hay 
discusión, fue un proyecto de resolución y el concejal Abraham Freire, presento 
sugerencias, también he escuchado que han existido dos proyectos, que el uno ganó 
y el otro perdió, yo creo que aquí no se trata de ganar o perder, si hay proyecto de 
resolución, todos los concejales y concejalas están en el derecho de presentar 
observaciones, para mejorarlo, lo que sí ha estado la solidaridad que hemos tenido 
ya sea en una mínima parte, eso no está en discusión, ya que fue el tema de la 
catástrofe, que les paso y que no quisiera quépase ninguno de nosotros. La concejala 
María Esther Castro, pide la palabra y mociona: Que se apruebe la tercera reforma al 
Presupuesto 2016, mediante, Traspaso de Crédito N° 03 por el valor de 
798.712,54, remitido con oficio N° 0123-GEF-2016, de la Directora de Gestión 
Económica y Financiera (E) GADMLA. Apoya la moción las concejalas Frine Miño, 
el concejal Javier Pazmiño. El concejal Gandhy Meneses, pide la palabra y 
manifiesta: Que dentro de lo que se ha planteado en la tercera reforma, creo que son 
obras que se necesitan y se requieren en la comunidad, eso no hay como discutir y se 
necesita mucho más, y en base a lo que ha dicho financiero, decir, lo que hay en la 
caja municipal, en base a eso poder hacer esos ajustes. Yo solamente quisiera pedir a 
la concejal María Esther Castro, que si dentro de la moción que presentó, se le 
agregue, que en la partida 21.78.01.01.02, la frase: siempre y cuando la ley lo permita.
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Petición que es acogida por la concejala María Esther Castro. Así como se mantiene 
el apoyo a la moción con el agregado hecho a la misma. Acto seguido y a pedido del 
señor Alcalde, procedo a tomar votación nominal, las señoras Concejalas, los 
señores Concejales y Alcalde, mediante su votación aceptan esta moción, y por 
unanimidad, resuelven: Aprobar la tercera reforma al Presupuesto 2016, mediante, 
Traspaso de Crédito N° 03 por el valor de 798.712,54, remitido con oficio N° 0123- 
GEF-2016, de la Directora de Gestión Económica y Financiera (E) GADMLA. Y se
agrega en la partida 21.78.01.01.02, la frase: siempre y cuando la ley lo permita.------
QUINTO: Clausura.- El señor Alcalde, toma la palabra y dice: Una vez que 
hemos agotado todo el orden del día de esta convocatoria, agradeciéndoles a 
los señores Concejales y señoras Concejalas por la presencia a esta sesión, 
invitándoles a que participen en el viernes cultural y demás actos públicos de la 
municipalidad. Declara clausurada esta sesión, siendo las dieciséis horas con 
cuarenta y siete minutos.--------------------------------------------------------------------------TR­

ALCA GO AGRIO

r
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